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Trlg6sima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado 

( Continúa-1) 

Senador Solórzano Díaz: Quiero decirle 
al sefíor Presidente que yo no he hecho nin
guna moción, sino una obserservación para 
lo que tuviere a bien resolver la Cámara. 
Está muy bien lo que ha dicho el honorable 
senador Sandoval, de que las leyes son ge
nerales, pero precisamente, eso e~ lo que yo 
quiero: oír la opinión de todos los senores 
senadores, para resolver este asunto d'! un 
modo satisfactorio, porque bien sabemos 
todos que si un millón de habitantel!I va a 
solicitar lotes, no hay terrenos que darles 
Con respecto a que dice qut> es para incre 
mentar la agriculturá, bien sabe sabe el Dr. 
Sandoval y ló sabemos todos que hay mu~ 
chos que tienen bastantes tierras y no las 
cultivan, por lo menos uno de cada diez per
sonas qae las tienen. De madera que por 
eso se ha llamado la atención a la Cámara, 
para que estudiemos bien el caso. -

Senador Astacio: Como bien ha dicho el 
honorable senador Solórzano Dfaz, este es 
asunto de capital importancia, y debemos 
de buscar. como dije la vez pae~da, la eolu-

ción a fin de que no vengan conflictos; pero 
no encuentro en toda la extensión de la su
gerencia, la razón por la cual se adelantó el 
señor Presidente en decir que queremos dar 
leyes particulares. La razón de que un in
dividuo tenga declarado un capital de tres 
mil córdobas, no quiere decir quo sea rico ni 
acomodado. Quiere también manift:stllrle 
al senador Sandoval que la mente de la ley 
no es para incrementar la agricultura. La 
mente inmediata de la ley es ir buscando la 
manera de cómo se vayan poblando aquellas 
regiones. Acabo de ver en Flecha sefl.alan
do la perpectiva de que si se da esa ley para 
que cualquierE. vaya a fincarse, y calculando 
que van a ir como quinientas mil personas. 
Cien mil seria una enorme cantidad, por 
lo que debemos . tener prudencia, ir ana
li?.ando con mucha serenidad. Yo creo que 
par este asunto se necesita de una asesoría 
de personas entendid~s para la distribución 
de los terrenos en esos departamentos a fin 
de que puedan dirigir a todo interes3do y 
que no cause ningún obstáculo en la propie· 
dad ajena-:y no se vayan a provocar distur
bios. Y o creo que creando ahora en esta ley 
una Asesoría de Ingenieros entendidos en 
esta materia, podrfamos por lo menos en 
parte, dar más facilidades a todos los que 
deseen irse a esos lugares, seria· el método 
más eficaz para lograr lo que se quiere. Por 
ejemplo, uno que tuviera diez hijos, podría 
hacer la denuncia por cada uno de ello8, en· 
tonces ya tendrfa quinientas hectáreas. Co· 
mo muy bien dice el señor Presidente :para 
que esta ley resmlte beneficiosa y que no cai
ga la propiedad en manos de los terratenien
tes. La ley no tiene· por objeto explotar la 
agriculturll, porque las condiciones de esas 
regiones no se prestan para ello, pues es 
bien l!labido que alli todo el tiempo llueve, y 
no se podría cultivar más que banano o tam· 
bién se podrhi hacer explotación de made
ras. Nosotros, pues, debemos hacer algo 
práctico y beneficioso para el pueblo, cum
plir lo que está prescrito en la Constitución, 
o sea la asi8tencia social, que dice que de· 
hemos hacer bien al que lo necesita. 

Sedador Presidente: Voy a referirme por 
última vez a este asunto: Dice el senador 
Astacio que en esas regiones hay mucha 
lluvia; creo que ha cafdo en un error, pues 
la región lluviosa esta hasta Rama. Las 
compsfl1as bananeras han dicho que el ver
dadero cultivo del banano no es precisamen· 
te donde llueve mucho, sino donde no hay 
ciclones. Alli en la Costa todo ~e cultiva. 
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arroz, frijoles, mafz, etc., Jo que falta son 
brazos para hacer esos cultivos, pero nó 
porque las condiciones de la tierra no lo per· 
mitan. Quiero recordar una frase llena de 
realidad que dijo el honorable senador Cha· 
morro cuando esta ley pasó a discusión, y 
es que 'expresó lo que sucedió en el tiempo 
en que se dió la ley agraria, ya se habla es
tablecido que cada ciudadano nicaragüense 
podia adquirir un Jote de terreno, lo cual 
nadie Jo aprovechó. La vez pasada el dipu· 
tado Correa, para beneficiar al pueblo de la 
Costa Atlántica, introdujo una iniciativa 
para la siembra del coco, dando muchas fa
cilidades, quitando todo impuesto de expor~ 
tación al producto. Y cuántos creen que 

· fueron los ciudadanos que se aprovecharon 
de esta concesión? Ninguno. Con todas 
esas facilidades que dieron, ninguno se 
aprovechó, pues muchos representantes 
creyeron que era mucho lo que se les estaba 
dando: lo que dijeron Jos de la Costa, fue 
que se babia dado al revés la ley, pues se 
les debió haber dado primero diez mil cór· 
dobas1 para hacer el cultivo. Yo creo que 
en esta ley estamos dando tantas facilidades 
que no va a dariningún resultado. Dice el 
senador Sol6rzano Dlaz que somos un millón 
de habitantes y que cada uno puede presen
tar su solicitud, yo le digo que no tenga 
ningún temor, pues estoy seguro de que ni 
quinientas solicitudes· habrá. Yo acepto su 
moción si él la reforma, pues no me gusta 
estar en desacuerdo con la Constitución si 
no damos una ley general. Yo no veo mala 
la moción del General Solórzano Dfaz, pues 
soy partidario de que le dé al 1 pobre y se le 
quite al rico; pero como repito, serán pocos 
los que se aprovecharán de ésto, lo harán 
ünicamente los que e9tán ubicados allf que 
son mozos de fincas. 

( Continuard) 

cencia de Gt'anada, acordada por la Junta 
en su sesi_ón celebrada el df a veintiocho de 
Noviembre último, conforme la parte con· 
docente del Acta N9 79, que dice: 

•59 -Reformar el Plan de Arbitrios con 
motivo de la construcción de un nuevo Pen
sionado, que se llamará •Pensionado de Vi
laseca•. Por derecho de Sala de Operacio
nes en ese Pensionado, se pagará C$ 15.00; 
por pieza C$ 6.00 diarios•. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
D. N., veintiseis de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis. Las doce meridianas. 

Examinada que f ué por el sefi.or Conta
dor de Glosa de esta Contraloria don José 
L6pez Contreras, la cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de El Carmen, Departamento de 
Managua que el señor Francisco Laf nez, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y uno: 

• Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo

lio 4 del presente juicio hubo un movimien
to de Ingr~sos y Egresos en Caja de un 
mil doscientos cinco córdobas treinta y un 
centavos (C$ 1,205.31), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que . · 
la tuvo a 110 cargo la dió en traslado en pro· 
videncia de las once de Ja mafiana del pri
mero de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y cinco, folio 10, al sefi.or Jefe de es-
ta Sala, quA este funcionario dispuso que 
las presentes diligencias fueran pasadas al PODER EJECUTIVO suscrito para Jós efectos del trámite judicial -~----=-=-..-.-------- y fallo como puede verse del auto de las ocho 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N957 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Nombrar Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, a don Vicente Zamora B. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·-Mana
gua, D. N., 30 de Noviembre de 1946.--SO
MOZA,··El Ministro de Beneficencia, Carlos 
A. Morales. 

N9 139 
El Presidente de la Rep11blica. 

de conformidad con el Art. 99 de la Ley de 
Fiscalización de las Cuentas Municipales y 
de otras Juntas Locales, 

Acuerda: 
~ Aprobar la reforma hecha al Plan de Ar· 
bitrios vigente de Ja Junta Local de Benefi. 

y media de la man.ana del dfa cuatro de Sep· 
tiembre d~ mil novecientos cuarenta y cin
co, folio 11, por Jo que en el mismo folio 
se proveyó el auto en que se declaró abierto 
el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de cinco de Septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco, folio 12, 
el señor Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado 
del sefi.or Francisco Lafnez, presentando co
mo prueba de su legitima personeria copia 
del poder original suscrito a su favor, pidien· 
do por último se le mandase correr los tras
lados de ley a las partes: y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de confordli· 
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dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de ciento cua
renta y cuatro córdobae y noventa y siete 
centavos (C$144.97), durante el periodo que 
se juzga o eea de Julio a Diciembre de mil 

·novecientos cuarenta y uno. Aprobación de 
Sanidad inserta al folio 14 del preeente jui
cio; y 

Considerando:, 
Que habiendo sido desvanecidos los re::ia· 

ros formulados a la preeente cuenta unos 
en la Glosa Adminietrativa y otros en· la 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defeneor eeñor Mejf a Ch., en es
crito de cinco de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis folio 15, pide llamar autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
señor Francisco Lainez y1oida la opinión del 
señor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio 15: y 

Por tanto: 
Con tales antecedehtes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial. en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: , 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Francisco Laf nez, de 
calidades fconocidae en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal:de El Carmen, Depto. 
de Managua, por lo que hace al periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, debiéndosela extender al setior 
Lainez, copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese. notiffquese, publfquese, en •La 
Gaceta• y archivese.-Orlando Selva.-E. 
Lera Valle, Srio. Interino. 

.SECCION JUDICIAL· 
REMATES 
N9 ~5 

Tres tarde dieclsirte Diciembre corriente, subas
taráse finca urbana sita comarca Granadilla, estos 
linderos: Oriente, B!nita Alvarez; Poniente, Pelipe 
Ampié; Nortr, Leonardo Pernindez; Sur, terrenos 
de Chamorro. · 

Ejecución Manuel Pereira a Maria Eulo¡la Ampi~. 
Sucesión. 

Base avalúo cien córdoba 
Quienes tengan derecho, opónganse. 
Juzgado local Civil. Granada, cuatro Diciembre, 

mil novecientos cuarenti1éis. Tres tarde.-Gulllerml" 
Barillas, Srio. . 2513 3 3 

N9 6856 
Tres larde diecisiete Diciembre corriente, aub1s

la1 áse finla urbana sita en Jalleva, estos linderos; 

Oriente, Clemente Oómez¡ Poniente, José Maria 
Ramlrez; Norte, Carlos Gómez, calle enmedlr; Sur, 
Ana Maria Ramlrez. 

Ejecución Prancl1co Castillo jarquln. Suceaión 
francisco Berrlos. 

Avalúo dosclenf! s córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civil. Oranada. cualro Diciembre, 

mil novecientos cuarentlsé11. Cu~tro tarde -Oui· 
llermo Buillas, Srio. 2514 3 3 

· NQ 6857 
Cuatro tarde, Diciembre diez, en este Juzgado, 

venderáse al martillo receptor de radio marca 
"Philco• de cuatro controles, mueble de madera, 
media vara de alto, número de serie 38-2670 E. Z. 

Oyense postur11 legales. 
Véndese ejecución Pastor A. Garcla contra juan 

Zelaya Mena. 
Dado juzgado del Trabajo, cuatro tarde, Noviem· 

bre veinte y nueve, mil novecientos cuarenta y 
seis.-josé Uriel Gómez G., Secretario. 

• . - 25f5 3 3 

NQ 6863 
Diez mañana S4bado veintiuno Diciembre co 

rrientr, local este juzgado, rematarise mejor postor, 
siguientes bienes: mitad derecho tierras sitio San 
Nicolás Potrero, jurisdicción ciudad Ocotal, lin· 
dante: Oriente, tierras Mozont~; Poniente, sitio 
Ococona; Norte, montafla inculta Dípilt·lj Sur, sitio 
jagua y Santa Ana. Un potrero cincuenta manza· 
nas, mismo sitio que linda: Oriente, tierras de Mo· 
zonte; Poniente, camino real Dipilto al Ocotal; 
Norte, camino real Dipillo a Mozonte; Sur, po· 
trero Petnando jarquln. 

Ejecución Marcial LOpez y López contra Narciso 
Circamo L6pez. 

Valorados en ochocientos cincuenta córdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Secretarla Juzgado Distrito. Estelf, nueve mañana 

tres Diciemb·e, mil novecientos cuarenta y seis.-
Callxto Outiérrez B, Srlo. 2522 3 3 

NQ 6862 
Tres tarde dieciséis Diciembre corriente, remata· 

rise prrdlo urbano Santa Tereu, conteniendo casa 
vieja, doce varal largo, lindante: Oriente, José Ro
drfguez¡ Poniente, calle; Norte, Juan Chavarrfa; 
Sur, Rosa Guido. 

Ejecución seguida Teodora Quiroz contra Ccfc-
rlno Quiroz. · • 

Monto ejecución mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juz¡ado Local Civil. Jínotepe, tres Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y sels.-leó· 
nidH Sánchez, Srio. 2523 3 3 

NQ 6871 
Diez mai'iana veintiuno Diciembre, rematarise 

este despacho, rústica cincuenta hectáreas derecho 
tierra, sitio San Nicolis, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Nance Dulce; Poniente, San José de Achua· 
pa; Norte, Cacala; Sur, hacienda Limón. 

Ejecución Santiago Hernández a Pedro Guerrero 
Alvir. 

Base doa mil córdobu. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, siete Diciem

bre, mil novecientos cuarentlséls -Ramón Ruiz ~., 
Srio. 2524 3 2 

NQ 8901 
Diez mai\ana veinte Diciembre corriente, este 

Juzgado, rematarásc finca rúitlca •La Puente•· o 
•san francisco•, alta una legua Sureste Managua, 
aproximadamente ciento ochenta manzanas, lindante: 
Oriente, Rosendo Guido y Arturo Sol6rzano; Oc· 
cidente-, 1ucesión Gregorio Ponseca, mediando ca
mino; Norte, Rosendo Ar¡ücllo, Re7cs Cuadra, su. 
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... 
cuion Juan Mendoza, mediando camino; Sur, Ar· 
turo Solórzano y José Pérez Madrigal. 

Valora a diez mil córdobas. 
tjecución suma córdobas Mercedes Ramlrez viuda 

de Outlérrez contra sucesión Alberto ldiáquez 
Padilla. 

Oyense posturas legale~. . 
Dado juLgado Civil Distrito. León, nueve Di· 

ciembre, mil novecientos rnarenta y seis.-Ramón 
Ruiz R, Srio. 2549 3 1 

TIT\.l_LOS SUPLETORIOS 
N9 6572 

Hernaldo Sánchez, mayor, soltero, agricultor, este 
domicilio, pre~entóse este Juzgado solicitando titulo 
aup\etorlo terreno urbano esta villa, con cau once 
por seis, forro tablas; todos estos linderos y di
mensiones: Oriente, veintinueve varas R~naldo RI· 
vera; Poniente, veintinueve varas testamentaria Jua
na Oarcla; Norte, vrinte varas Lino Cruz; Sur, 
veinte varas, calle públic11. 

Adquirida compra Slmona Alemán. 
Vale ciento cincuenta córdob:is. · 
Quien te11gl derecho, opóngase término ley. 
Será oldo. 
juzgado Civil. Buef\.OS Aires siete 5eptiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-fidel Mutlnez -f. 
flores M., Srio. 2l72 3 3 

NQ 6608 
• Modesta Zúdiga solicita titulo supletorio finca 
un mil árboles de café, cada azúcar, chagüite y 
ran~bo paja en quince manzann t~rreno ejidal, lin
dando: Oriente, Juan Vidal Rob"es; Occidente, Ell· 
aeo Montoya y Ambrosia Chávez; Norte, 'U.a Pi
neda•: Sur, Maria L6pez. 

Quien créase con derecho, opóngase término 
tre.nta dlas. " 

Juzgado Local. Esquipulas, veintiocho de Oclu· 
bre de mil noveclentt1 <:uarenta y seis.-E. Moli
na.-R. Reyes H., Srio, 

Es conforme.-f. Molina.-Reyes H., Srio. 
2285 3 3 

NQ 6609 
Oervasia del Carmen Alvarez solicita lftulo su 

pletorlo, casa y solar can!ón Santa Rosa, sita ciu· 
dad, limitada: Norte, so1ar Juana Velásquez; Sur, 
calle en medio, solar Bruna Guzmán; Oriente, calle 
en medio, José Anionio Mena y Manuel Pérez y 
Ponient", calle en medio, Bruna Ouzmá1.1. 

A.'quirió de Manuel Alvarez. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener ~erecbo, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. 

Noviembre de mil novecientos 
Luis Marenco, Srlo. 

Nandaime, seis de 
cuarenta y seis.-

2284 3 3 

NQ 6610 
Altjandro Oonzález Pichardo solicita titulo suple 

tono, finca, esta jurisdicción, lindante: Oriente,· 
predio de los herederos de Ramón O mzález; Po· 
niente, camino en medio, finca de Nicolás Sarria y 
huerto de esta misma finca; Norte, con la de Ma· 
cario y Nicolás Sarria y Sur, con el de los here· 
deros de Simona v. de Cano, má9 una h.uerta que 
lind_a1 Orient", camino en medio, predio que se 
acaba· deslindar; Poniente, el de Nicolás Sarria; 
Norte, catl"lno en medil", predio de Nicolás Sarria 
y Sur, con el del mismo Nicolás Sarria. 

Húbolo por com.pra al aeftor Antonio Acosta. 
Valor doscientos córdobas. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
Juzgado Local Posoltr.ga, primero de 'Noviem· 

br1 de mil novecientos cuarentis~is.-Ofilio Alf. 
Oonzález A., Secretario del juzgado Local. 

2283 3 3 

• 

No 6630 
Humberto Jarquln, cas1do, domicilio Ocotal, S'l• 

licita titulo supletorio un potrero cercado con cerco 
de piedra y alambre-extepción dado Oriente de 
Tomás Rubio-cabida treinta manzrnas terreno eji· 
dal, Linderos: Norte, predios Tomás Rubio, tji
dos rotogalpa; Sur, predios Tom:h Rubio, camino 
real Ocotal; Oriente, camino real Oeotal; Occidente, 
predios Tomás Rublo, camino real Ocotal. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
juz¡¡:ado Local. Totogalpa, siete de Noviem6re 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Sixto M. ~

pez L., juez Local. Ante mi, Mariano Lfipez tvf, 
Srio. - 2313 3 3 

NQ 6631 
Juan Pastor Ruiz solidta titulo supletorio de un 

solar situado Oriente población, •inda: Oriente, 
Juan Ignacio Ruiz; Poniente, fortunata Nicaragua; 
Norte, Carmela López¡ Sur, Pantaleona Hernández 
y el solicitante. 

Estlmalo en sesenta córdobas. 
Quien tenga derecho, eje cltelo término legal. 
juzgado Local. El Rosario, ocho Noviembr", mil 

novecientos cu149nt1 y seia. Entrellnta9-Sur-Vale. 
-J. f. Corderfl, Srjo. 2312 3 3 

N9 6636 
Eti¡¡:io de jesús Madrigales solicita titulo suple· 

torio, predio urbano, situad& barrio El Calvario, 
esta ciudad, lindantt:• Orient", calle enmedio, pre
dio Samuel Palma; Ponientt, solar sucesión Entimo 
Hernández; Norte, calle enmcdio, solares sucesión 
Emllia Hcrnández e babel v. de Reyes y Sur, pre· 
dio Domingo Morales. 

Lo hubo de Matlu Medina y lo estima en dos
cientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, .ocho de 

Noviembre de mil novecientoa cuarentis~is.-J. 

frano. Plazaola, Silo. 
~ 230733 

NQ 6638 
José O. CorraleJI, mayor de- edad, agricultor, ca

sado, de este domicilio, se ha prc~entado al jnz· 
gado solicitando titulo supletorio predio rústico si· 
tuado en loa suburbios de esta ciudad, de cinco 
maezanas de extcnsitn, cercado por todos sus rism· 
bos con alambre de púas de tres hilos, divididos 
en dos depart•.mentos, empastados Clln zacate de 
guinea y jaragua, menos en h parle- Noroeste, cut-· 
tivados con árboles frutales, midiendo como cua· 
renta varas Je Oriente a Poniente por veinticinco 
de Norte a Sur y linda: Oriente, encajonada de 
por medio potreros de Carlos <.;orrales y B,ltazar 
Sánchcz; Poniente, encajcnada de por medio po· 
trero de Germán Sequeiu; ~orle, calle de po
mcdio, casa de Juana Martlnez y Sur, encajonada 
de por medio, potrero de Oermán Srqueira y lo 
aprecia en ciento ochenta córd1 bis. 

Quien se creyere con derecho, opóngase término 
de ley. 

Dado juzgado Local Civil, El Sauce, treinta de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y seh.-Pio 
Barrantes lrlas.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme con su original. El Sauce, 7 de 
Noviembre, 1946.-Sam. Buitrago, Srio. 

2305-3 3 ' 

NQ 6678 
Antonia Carrasco solicita titulo supletorio, pred:o 

urbano, situado esta localidad. Lindante: Norte, 
calle enmedio, sucesión Norberto Urroz; Sur, caml· 
no enmedio, propiedad justino Sáenz; Oriente, pre· 
dio sucesión Mauricio Argüello; Poniente, unión 
dos calles forma triangular. 

Lo hubo por compra a Berfalia Villalobos y lo 

estima en cuarenta córdobas. 

/ 
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Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
juzgado Local de lo-Civil. 'El Vitjo, trece de 

Ngviembre de mil novecientos cuarenthéis.-j. 
franco. Plazaola, Srlo. 2353 3 3 

. NQ 6679 
Bárbara de la Concepción Bias Ulnez solicita en 

su nombre y sus hermanos, titulo supletorio de 
predio urbano ubicado barrio Subtlava de esta 

·' ciudad, lindante: Oriente, predio de lgnacia Láinez; Poniente el de Berlilda Trujillo; Norte, francisco 
o~mez Amaya; Sur, calle en medio, Concepción 
Pérez. 

Adquirido doiia Rosa Uinez. 
Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil del Oi1trito. León, nueve de No· 

viembre, mil novecientos cuarenliséis.-J. R. Saborlo 
E., Srlo. 2352 3 3 

NQ 6701 " Miguel Angel Sánche1, presentóse éste Juzgado, 
solicitando titulo supletorio, tres lotes terreno, en 
el Arenal esta jurisdicción-a) una manzana cabi· 
da: Oriente, Tomás Ouliérrez Oámez; Ponlentr-, Ro 
mualda Sánche1; Norte y Sur, Octavio Telles.-b) Un cuarto manzana cabida: Oriente, Ruperta Rulz; 
Poniente, Joeé Cruz Lóper; Norte y Sur, herederos 
Marccllno López-c) dos manzanas cabida: Oriente, sucesión Marcelino López; Ponienete, Raimundo 
Hernández; Norte, francisca Dlaz, camino; Snr, Ru
perta Ruiz; estfmllos conjunto setenta córdobu; bu 
bolos a Tomás Outiérrez Oámez. 

Quien tenga dereci\o oponerse, dedúzcalo térmi· 
no legal. 

Juzgado Local CMI. Maaatepe, catorce Novlem 
brr, mil novecientos cuarenta y seis.-Julio Rosa~ 
les 0.-F. Rulz, Srlo. 

2380 3 2 

NQ 6788 ' ' 
Concepción Rulz solicita titulo supletorio, finca 

rústica, sita Nandaime, estos linderos: Oriente, 
camino; Poniente, Ana Ruiz; Norte, Juana . Ruiz y Sur, Ltopoldo Outiérrez. • 

Juzgado Civil Distrito. Granad•, veintitrés Sep 
tiembre, mil novecientos cuarentlséis.-Srrapio Vela, 
Srio. 2505 3 1 

N9 6789 
Andrés Abelino Reyet, mayor de edad, viudo, 

agricultor, vecino de Condega, presentóse a este 
juzgado solicitando titulo supletorio :le un cerra 
miento de &esenia manzanas, ubicado en el sitio 
•Daralll•, paraje •Los Oualiquemes•, jurisdicción 
de Condega, acotado con alambre, madera y pe
driza, contiene cafetos cosecheroa y én desarrollo 
como veinte mil, tres manzanas de cafta de az6car, 
otro tanto con guineos y el resto, zacate y montes, 
una cas .. entejada, forrada con tablas de ocote, pa
vimento de madera, como de nueve varas de largo 

" el cañón, por siete de ancho, con dos corredores, uno al N¡,rle y otro al Occidente, dividido en dos 
departamentos, lindando el conjunto: Oriente, Oc· 
cidente l' Sur, propiedad de Sebasfüln Plnell h. y 
al Norte, predio d1 Carmen Olivas y del seftor Plnell. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito de Estelf, a Ju 

doce meridianas del veintidós de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.-E. llleacas.-
Adrlán Durán Ruiz, Srio . 

Es conforme. E'stell, veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Adrlán Durán 
Ruiz, Srlo. 2475 3 1 

NQ 6796 
Lisfmaco Zamorán solicita titulo supletorio finca 

doscientas manzanas, sita •e1 Traplchiloº, esta iu· 
rlsdlcción, limitada: Oriente, Adc:lina Medina¡ Oc· 

cidente y Norte, Pablo Calero; Sur, Polidedo 
Correa. 

Quien tenj!'a derecho opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito Civil. Bflaco, veinte 

Noviembre, mil novecientos c!Jarentiséis.-P. J. Barquero h., Secretario. 2466 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 6707 

Etablissements Rig1 ud, de París, franela, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallai9, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca_ de fábrica y Comercio: 

l 

. ' 

para: Productos de perfumerla, jabonerfa, maqui" llaje, accesorios y utensilios de tocador. . 
Oyense oposiciones tfrmino legal. 
Ministerio de fomento. Mmagua,' cfieciocho., de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y sela.
Raf. Raill Porras, Oficial Mayor. 

2392 3 1 

NQ 6711 
The Chas. H. Phillips Chemkal Cr>. Limited, de 

Londres, Inglaterra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de esle domicilio, 
solicita registro esta Mtrca de fábrica y Comercio: 

P H 1LL1 P,S· 
para: Preparacione1 mtdicinales y farmacéuticas, 
incluyendo antiácidos y una preparación de mag
nesia para oso medicinal como un tslomátlco y 
t1mbién para el lavado de los dientes y la boca; 
pasta9 de dientes y dentlfricos; cosméticos, lnclu· 
yencto cremas y lociones, y otras preparaciones de 
tocador. 

O¡ense oposlcione• término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Noviembre de mil noveciento1 cuarenta y sei1.
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

PATENTE DE INVENClON 
N9 6684 

Augusto Noguera Cerda, del domicilio de Ma· 
saya, báse presentado solicitando depósto y registro 
de los s;gui1nte1 modelos industriales: •un rifle 
de madera para juego de niños qlle funciona por 
medio de resortes de acero que arrojan una varilla 
de maden y una ametralladora también de ma lera 
eon telémetro; el ruido de la detonación se pro· duce por medio de una matraca original con una 
volante exterior.• 

Quien tenga dtrecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez y sela de 

Noviembre de mil novecientos cuarentiséis.-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. __ 
2348 3 l 
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VENTA Df PATENTE 
NQ 6615 

Henry W. Butlow y o,orge Buelow, ciudadanos 
de los Estados Unidos de América, residente& en 
Drtroit, Mlchigan, Estados Unidos de Am~rica, por 
nuestro mrdio ofrecen tn vtnt1 o transacción los 
derrchr.a adquiridos en esta Rt'pública 1'.lbre su 
Patente de lnven< ión NQ 342 de fecha Diciembre 
10, 1943, sobre MEJORAS EN ELEMENTOS ES· 
TRUCTURALES, los que no se han abandonado. 

Managua, siete de Novk mbre de mil novt'ci'!ntos 
cuarenta y seis.-Henry laldera & Henry Otldera-
Pallal1. 2410 1 ... 

TRASPASO DE PAlfNTES. , 
N9 6535 

Ernest Craig, Ingeniero de Minas• Súbdito i!el 
Rey de la Oran Bretafta y domlciliaao en falcon· 
brld2e, Sudbury, Ontario, Dominio del Canadá, 
mediante apoderados Henry Caldera & Htnry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita lnsrrlpción 
Traspaso de su Patente NQ 327 sobre MEJORAS 
EN BARRENAS INDEPl!NDIENTES PARA TA· 
LADROS DE ROCA de fecha 17 Noviembre 1Q41, 
a favor de Craig Bit Holding· Company Limited, 
de Sudbury, Ontario, Canadá. 

Ministuio de fomeuto. Managua, veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y seis.- fer· 
nando Moralce L., Oficial Mayor 

2446 1 

NQ. 6536 
Erneat Craig, Ingeniero de Minas, Súbdito del 

Rey de la Oran Breteña ·y domiciliado en •falcon· 
brid~r, Sudbury, Ontario, Dominio del Canadi, 
medt•nte apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pailaie, de este domicilio, S?licita inscripción 
Traspaso de su Patente NQ 343 sobre f"I invento 
con~istente rn MEJORAS EN O P.EL"CIONADAS 
CON BAR~ ENAS DESMONTABLES PARA TA· 
LADROS DE ROCA de fecha 18 Ener,.. 1944, a 
favor de Craig Bit Ho!ding Company L1mited, de 
Sudbury, Ontario, Canadá. 

Ministerio d~ fomente>. Manag 111 veinticinco de 
Octubre de mil novecientr.& cuarenta y scis.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2447 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6829 

Juan Bla1 Gutlérrez, •.licita ae le dé u10 
y hab1lttcaclón aolar urbano rat.s población, 
de treinta p<ir cuarrnla vara• extenalón 1u 
perficlal; llndero1; Oriente,.• 1lar de Her· 
l"á 1 Gutlérrrz y el de Elena Gutlérrez, ca· 
lle de por medio; Poniente, aolar de F ~r· 
oaodo Cru1; Norte, t·ua y aolar tie Ltain· 
dro Gutlérru; aolar y ~aaa de Sira Sári
cbez de Rocha. Poaell6n, treinta ali.o•. 

Quien pretenda oponeue hágalo té1mlno 
legal. • 

Dado Alcal':!ia Munlclpal, San R'afael del 
Sur, veinte y 1d1 de Octubre de mil no 
veclento6 cuarenta y 1el1.-Alfreclo Br,an· 
tome-~umberto D!!lgacHllo N., Srlo. 

E1 conforme.-Humberto Delgadlllo N., 
Srlo."Mpal. 2496 3 1 

N9 6830 
La 1et1.ora Fldella de .-Florlán, mayor de 

edad, casada, de oficio• domé.t1co1 _y de 
e1te domlclllo, 1e ha presentado a e1ta Al· 
caldia Municipal, 1ollclt1rndo tooce1l6n 1u 

propiedad •ele manzanas de terreno de re· 
g .. dt con naranj•JI, <'afé y gulneoa y cinco 
m •llzana1 Inculta• con t1to1 llndero1: 
Norte, propiedad de Fulgenclo Rul:t. de 
L6pn; Sur, propiedad de E11ana G6mei, 
Cuperttoa Amaya y terreno Inculto; Orien
te, caea y 1olar de E1tebana G6mez y 
Occidente, terreno libre. 

Quien 1e crea con deret ho, opóngaee tér· 
mino d~ ley, 

Alcaloi, Municipal. Mo1onte, velntlalete 
de Novit•mbre de 1946.- Fulgenclo, G6m~z 
Fellr>e Florlán G., Srlo. 2495 3 • 

N9 6842 
Anlta Tenorio, pide en arriendo lote te· 

rreno ej1dal lindante: 01 lente. mediando ca
ml1 o Ignacio Maciae, 'Poniente, mediando 
camino. Salamancu; Sur, Norte~ camloC11. 

Io1ereaado1 opóngacae. 
Ah aldia Munlclpal, Le6n, vt-intl1el1 no· 

vlembre mil novecieoto1 cuareotlael1- Nar· 
cl10 Mayorga Q, Srlo. 25')2 3 1 

,· .. "' N9 6868 
Miguel García B.1uti1ta. 1oltero, e1te do· 

mi Jllo, pida arrlt:!ndo trelntido1 manzanu 
terreno tjftial. Llnderoa: Oriente, cerros In· 
culto1; ·Occidente, predio Sa'vador y Ztca
rias B .uthta; Sur, can Gerónlmo García 
y Pacl•oa B.sutl1ta. _ 

Quien tenga derecb i, opóngue término. 
Totojlalpi, treinta de Noviembre de mil 

noveclento1 cuaaenta y 1ela.-O..:tavlo Té· 
fel, Alcalde Mpal.-Ante mf. Mariano Ló-
pez M •• S..io. 2517 3 a 

SENTENCIA DE DIVORCIOS 
N9 6628 

, Corte de Apelaciones de Occidente. Sala 
Civil. León, las once de la ma(lana del diez 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y. 
seis. 

• Por Tanto: 
De conformidad a las disposiciones cita

das y Articulas 424, 436, 2016 Pr., los in
frascritos Magistrados ·dijeron: Declárase 
disuelto por mutuo consentimiento el matri
monio contraido por los sefi.ores Miguel An
gel Pérez Espinosa y Liliam Canales Mora· 
ga, a las ocho y tres cuartos de la mafi.ana 
del treinta de Abrü de este afio. - Publique
se esta resolución en el Diario Oficial.- Ins
crfbase en el RP-gistro del Estado Civil de 
las Personas de Managua, anotándose al~ 
margen de Ja partida correspondiente, la 
cual queda cancelada. Cópiese. Notifiquese. 
Llbrese la ejecutoria de Jey y con testimonio 
concertado vuelvan las diligencias al Juzga
do de sn origen,,_.Alberto Argüello V.
Salvador Delgadillo-Arturo Baca-José T. 
Sacasa, Srio. 

Es conforme. León, seis de Noviembre 
de mil· novecientos cuarenta y lseis.-Joeé 
T. Sacasa, Srio. 

2317 1 
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N9 2589 
Corte de Apelaclone1. Sala Civil, Maaa

ya1 veinte de Noviembre de mil noveclen
to1 cuarenta y 1ei1.-La1 doce meridiana•. 

Por Tanto: 
De acuerdo con 101 Art1. 424, 436, Pr., t6o, 161 y 163. C. 101 auacrlto1 Maglatra dos dljt>ron: Se confirma la Hntencla con 

aultada de que ae ha hecho mérito en con· aecuencla declárate dl1uelto el vinculo 
matrimonial exlatente entre don Abrabam 
Guerrero y dof\a Emellna Serrano Díaz. La patria poteatad de la1 menore1 Ltfüm del Socorro queda a cargo de la lf'tiora Se rrano. Ordénue la cancelación e ln1crlp
ct611 en el R"'glatro competente. No bay co1ta1. C6ple1e, notlfíque1e, publíque1e en 
e La Gaceta> Diario Ofi .lal y líbreae la eje· 
cutorla de ley y ron testimonio concertado vuelvan 101 auto1 al Juzgado de 1u origen 
Se hace const11r que e1ta 1entencla y el voto reapectlvo fueron. pue1to1 con Ja con· currencla del 1el\or Maglatrado de la Sala Penal doctor Ralmundo Tapia Moneada, 
Jlamado a Integrar Tribunal l"ga'ment~.
J. Alej. Romero C.-R. Tapia MoncadaManuel E1cobar-G. Gou11eo, 

Ea conforme.-Ma, aya, cuatro de Dlclem· bre de· mil noveclento1 cuarentl1ela.-G. 
Gou11en, 2559 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
• N~ 6736 

Mariano Relnerlo de Jc!llh B j •rano ao licita de·:lareaele heredero dofta Franclaca Pc&ula B jarano. 
Oyenia Opoalclone1. · · 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Granada, cuatro noviembre mil noveclento1 cuarentlcel1.-

Seraplo Vela, Srlo. Í422 1 

Ena, Apolonla, todo1 de apellido . Sallnaa 
Kauffmann Eplfanla de Sallnaa de Soma
rrlba y To1La1a Sallnu de BaraC'at, pide 
ae le declare heredera de don T "mál Sa· llna1 Mollna, en unión de au1 bljo1 me
nore1 Héctor o .. vaftio y Oiga Jo1efa de la Trinidad Salinu K;¡uffm1on, 1ln perjuicio 
1u porción conyugal. • 

Blene•: Una caaa y solar 11tuado1 en el pueblo de Santo Domingo, llmltado1: nor· 
te, caaa de Sllvlo V,jll; 1ur, la de Joaé Wence1lao Z ·led6n; oriente, Ca•le Real; poniente, Río Santo Dumlngo. Mina de Oro Caridad, 1.mltada: oriente, Empreaa Santo Domlngn; poniente, mina La Leona; 
norte, mina La Protección; 1ur mina Sacramento. Mina je· Oro Sacramento, l'mi
tarla: oriente, Empreaa y valle Santo D:>· 
mingo; ponlent", mina la Leona; norte, . mina La Culdarl; 1ur, quebrada de El Ja· bali y pliintel El Celbo. PLtntel El Celbo, llmltado: oriente, pjao real del camino de 
Santo Domlng<; poniente, par¡¡j~ llaqudo El Celbo; norte, mina El Sacramentf ;"' 1ur, 
lnmedlaclon mlna1 El Jabali y El Socorro. Mina de Oro Monte Carmelo, limitada: norte, quebra ia qtie paea por la mina El 
TamaRá•;-aur, mina La Carlda1 y camino 
a El E1cándalo; oriente, mina San B·mlto; ponlento. mina• El Tamagá1. Mina dt> Oro La Oropen::!ola, limitada: oriente, quebrada 
dt. la mina El Conauel1 ; poniente, mina San Benito y quebrada de La Eatrelll'; 
norte, montafta Inculta; 1ur, mina La E1· 
titila. Todo e1tá altua·1o jurl1dlccl6n San· to Domingo, · 

Op6ngue término IP-gal. 
Juzgado de Di1trlto.-Julgalpa, noviem

bre ve!ntld61 mil 11oveclento1 cuarentlael1.' 
-:Homero Sierra, Secretarlo. 

2439 1 
N9 6751· 

Domlnga Cuadra de Hernández mayor, N9 6854 _cauda, oficio doméatfcoi, ute domicilio, Gregario Sách z Torrea, 1ollclta decláre-

• 

plde decláre1ele heredera ah lnte1tato au aele heredero, unión 1u1 hermano• Adela p;atire natural Joaé de Jeuim Cuadra. del Carmen Y D..imlnga Sáncbez Torre1, Bien ~eredltarlu: Finca El Higo, treinta de Jo1é Maria, Fé:ix Pedro y J .aé Antomanzanae, lindando: norte, propiedad Ma nlo Sánchei Torre1. Selialó como blenea: nuel Carruco; iur, iuc~alón loié Acuft.s; Finca urbana 1lta barrio Penitenciaria e1ta e1te, propiedad Eulallo Bernández; y oea· ciudad de, cincuenta y 1el1 varas al Orlen· ,,., proplejad"a Joié Padilla Córdoba. )' t.-; cincuenta y alete al Poniente y quince Sebullán Corrale1. al Norte y al Sur; con eatos lindero•: Op6ogaae término legal, .- Or leutf', Carmela Garcfa; Poniente, Juana JuzRado Distrito Mlnliterlo Ley,:_s0 . Collado; Norte, Ana Flore1 de Cantón, camoto, veinte noviembre mil noveciento1 lle en medio; Sur, Jo1efa Garcia. cuarentl1eb.-Cérar Ba1tlllo-S. Herná·i- Quien 1e creyere con Igual o mejor ~-dez, Srlo. recho, op6nga1e e1te Juzgado, dentro de 2440 1 ocho diu. · 

N9 6752 
Victoria Virginia K .uffmann viuda de 

Salloaa, cealonarla derecbo1 hereditario• 
de su1 hljo1: Jo1t\ Rafael, Federico, To
má11 G~lllermo, Blarica, Alicia, Mercedes, 

Dado en el Juzgado Primero . Civil del 
Di1trlto. Managua, a 101 1el1 díu del me1 
de Diciembre de mil novf ciento• cuarenta y 1el1.-Lul1 Zúftlga 01orlo, Juez 19 de lo Civil df'I Dl1trlto-Pedro Feroández Url• 
ia, Sri o. 2 448 1 
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N9 6845 
Pedro Abraham Cordero Jerez. un16o 

1u1 hermano1, 1ollclta declarár1ele herede

ro• de 1u difunta madre Enrlqueta Jerez 

de Cordero, 1Seftala blene1 predio en Ma

nsgua, lindante: Oriente, Adán Sáenz; 

Occidente, callej6n h1terpue1to, Enoc Agua 

d;; Norte, línea férrea en medio Lago de 

Managua; Suf, Jolé de Je1ú1 Guerrero. 

Quien créue con derecho, op6ngue den· 

tro ocho dia1. 
Juzgado 19 Civil del Dl1trlto. Managua, 

treinta Novll'mbre mil noveclento1 cuaren

ta y 1el1.- L·1l1 Zúl\iga 01orlo-Rod. Mo-

ra le1 O., Siio. 2525 1 

N9 6822 
Lul1 Hernán Guadalupe Plca<io Roja1. 

1ollclta decláre1ele heredero 1u hermana 

Victoria de la Concepción Rojam. 

Cohered"!rot: J er6nlmo, Octavlo, J 01é, 

Berta, Gregorlo -y Mercedes Picado. 

B~ene1: derecho• 1uce1l6n 1u madre Gua

dalupe Mercede1 Rojd, 
Op6ngan1e legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Le6n, veln~luno 

Ago1to mil novedento1 cuarentlclnco.-Jo-

1é J. Aráuz, Srlo. 2489 -1 

N9 6867 • 
Eplfanlo Rodríguez,. unl6n hermano• 

Pa1tora, Emeterlo, Pre1entacl6n, Flladelfo 

y Dáma10, 1ollcltan dec áre1ele1 heredero• 

1u madre Gregaria viuda de Rodrigu'ez. 

dtj6 blene1: finca rú1tka 1huada jurlldlc 

cl6n Sauce, e1te Departaml'nto, lindante: 

Oriente, -Cayetano Martinez; Poniente, m.Jn 

te1 lnculto1; Norte, Agat6n Moreno: Sur, 

mediando camino, 101 Valle. Al tnl1mo 

tiempo 1ollcltan decláre1ele1 heredero1 par-· 

tea corre1pondlente1 su1 dlfuutos hermanea: 

Emeterlo, Pre1eotacl6n, Flladelfo y Dá

ma.o. 
. lotere1ado1 op6nganse. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto, LeOn, cua 

tro Diciembre m\l oovecleoto1 cuarentl1el1. 

. -J. R. Saborlo E.; Srlo. 

N9 6866_ 
Luis Lovos, unión hermano• Antenor, 

Dolorea, laaura y Cellna, 1ollcltan decláre-

1ele1 heredero• 1u difunto hermano Emlllo; 

dej6 bienes: cuarta parte cama y 1olar 11-

tuado• barrio cSan Seb11tlán> esta ciudad, 
0 llfldante1: Oriente,. 1olar M6nlca Tellería; 

Poniente, mediando calle, can Mateo Sa
lazar; Norte, casa •eftorlta. Ramire:r; Sur, 

cama Juliana Cortés. 
lntereaado1 op9ngan1e. 

: Dado Juzgado Civil Dí1trlto. León, cua· 

tro Diciembre mil noveclento1 cuarentl1el1. 

-J. R. Saborio E., Srlo. 

N9 6891 
La 1ef\ora Clemencia Díaz, a nombre 1u 

hijo Martín Amplé, 1ollclta 1e le declare 

heredero• de Concepción Amplé. Lo• ble· 

ne1 ion: finca rú1tlca, que linda: Oriente, 

predio Francl1co Amplé y otro: Occiden

te, Manuel Alvarez, callej6n en medio: 

Norte, Alberto Sáncbez; Sur, Manuel Na

varrete, 
El que •e crea con derecho, op6ngame 

dentro término legal, 
Dado en el Juzgado 19 

hito, nueve de Diciembre 
ciento• cuarel ntl1el1.-F, 
váez, Srlo. ' 

- 1 

N9 6851 

Civil del D11-
ode Mil Nove
Bultrago Nar· 

2527 1 

Juana Crl101toma García, mayor, 101tera, 

oflclo1 eamé1tlco1, domicilio PalacagOlna, 

pide decláre1ele heredera. a bien te1tado 

blene1 derecho• y acclone1 que dejó al mo· 

rrr IU hermano legítimo Juan García, unl6n 

bermanu legltlmaa Agaplta, Maria y Fran· 

cl1ca Garcla, repreaentada por 1u bija legÍ· 

tima Elena loya García de L6pez y Fau1-

tlno García, 
Bleoe• heredl tarlo1. / 

La quinta parte caballería y me<lla, me .. 

dlda antigua 11\lo Sur, lloderoa: Norte, 11-

tlo La Concepción; Sur, 1ltlo San Agu1-

tín, rlo E1tell de por medio¡ Este, ejldoa 

Telpaoec11; Oette, ejldo1 Palacagillna. 

Quien tenga derech'> op6ngaae. 

Dado Juzgado Dllitrho por Mlnl1terlo de 

la Ley.-Somoto, veintinueve No•IPmbre 

mil noveclento1 cuarentl1el1.-Cé1ar Bu1· 

tlllo1.-S. Bernández, Srlo .. 

ClTACION DE PROCESADO 

N9 6851 
Por primera vez. cito y emplazo al prc

ceaado Antonio Flore1, de generalea lgno· 

radam, para que dentro del término de quin

ce día. comparezca a eate De1pacho a de· 

f.,ndf'fae en la cau1a criminal que 1e le 

1lgue como autor del delito de a1e1lnato, 

cometido en la persona de Salvador Cbávez, 

mayor de edad, •altero, jornalero y del do

domlcllló de Carazo; bajo 101 aperclbimlen

to1 de declararlo rebelde, elevar esta cauaa 

a plenario y nombrarle defen1or de oficio al 

oo comparece. 
Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 

clOn que tienen de (,'Qpturar a tal dellncuen· 

te y a 101 partlculare1 la de denunciar el 

lugar donde 1e oculte. 
Dado en el Juzgado para lo 'C1lmlnal 

del Dl1trlto de Cblnandega a loa velntldo1 

díaa del me1 de N<.ivlembre de mil nove

clentoa cuarentl1ela.-(f) Eduardo Rlv111 G. 

-Gulllermo Oconor, Srlo. 
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